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Marjorie Carvalho de Souza

Casas de »coacción«: trabajo esclavo y el origen
de la penitenciaría en Brasil*

Si la historia de la codificación civil (no pro-

mulgada) en el Brasil del siglo XIX está notable-

mente marcada por una difícil reconciliación con 

su población esclava, la temprana codificación 

penal (1830) de la recién independizada nación 

no sufrió el mismo embarazo. Este primer hito en 

la modernización penal de Brasil no sólo abarcaba 

ampliamente los delitos cometidos por esclavos, 
sino que también les reservaba penas específicas. 

Regímenes punitivos paralelos para libres y escla-

vos permitieron el encierro, en un mismo código, 

de modernos principios liberales de humanización 

y uniformización de las penas, como la generaliza-

ción de la »prisión con trabajo«, junto a los anti-

guos castigos corporales e infamantes más típicos 

del antiguo régimen.
Este paralelismo legislativo, si bien impidió que 

la población esclava quedara completamente ex-

cluida de la historia de la codificación penal, de 

todos modos le reservó la conocida posición de 

símbolo del atraso incompatible con las prácticas 

penales modernas. Al fin y al cabo, el abandono de 

los castigos físicos en favor de la disciplina moder-

na del silencio y el confinamiento, encarnada en la 

prisión, no era más que un corolario de la creciente 
valorización del trabajo asalariado libre. Lo que 

esta narrativa tradicional –y eminentemente euro-

céntrica– no nos dice es que esclavitud y prisión no 

eran realidades mutuamente excluyentes en el 

Atlántico esclavista; y que las prisiones –no sólo 

en Brasil– nacieron apuntando con determinación 

hacia la población esclava y empleando abundan-

temente esa mano de obra para construir los muros 
donde estaban destinados a habitar.

Policing Freedom revisa y refuta aquella narrativa 

tradicional, enfatizando el protagonismo de la 

esclavitud en el nacimiento y consolidación de las 

modernas prisiones en Brasil, al evidenciar que la 

implementación del modelo penitenciario coinci-

de con el apogeo de la dependencia brasileña del 

trabajo esclavo. Movilizando un amplio arsenal de 

fuentes –que incluye fotografías de condenados, 

listas de presos, informes de jefes de policía, listas 

de trabajadores contratados, peticiones de liber-

tad–, Martine Jean penetra en los muros de la Casa 

de Correção-Casa de Detenção de Rio de Janeiro y 

revela cómo los trabajadores esclavizados, sus des-
cendientes y quienes continuamente llegaban del 

tráfico ilegal constituyeron gran parte de los pri-

meros habitantes de la institución pionera en su 

género en Brasil, al mismo tiempo que fueron 

encargados de construirla.

Sin descuidar a los idealizadores del proyecto 

(con particular atención a la asociación que lo ideó 

–poco recordada por la historiografía–, la Sociedade 
Defensora da Ordem do Rio de Janeiro) y a los 

trabajadores empleados, el libro examina las diver-

sas etapas de la construcción entre 1834 y 1850. Así 

prueba que la intersección entre la expansión de la 

esclavitud en el sureste cafetalero, el apogeo del 

tráfico ilegal y la implementación de la penitencia-

ría no fue solo una coincidencia cronológica. La 

reforma de la justicia criminal, y por consiguiente 

de la libertad como su opuesto, en los primeros 
años después de la Independencia también apun-

taba al confinamiento de los brazos esclavos. En el 

agitado primer veintenio posindependencia, mar-

cado por una intensa inestabilidad política e insu-

rrecciones esclavas, la ansiedad liberal por mante-

ner el orden pasaba necesariamente por la disci-

plina y el confinamiento, sin mencionar la explo-

tación de la mano de obra de individuos conde-
nados, por su incapacidad jurídica, a no convertirse 

en ciudadanos, mucho menos en »dóciles y refor-

mados« por el sistema penal.

Construida después de la entrada en vigor del 

tratado anglo-brasileño (1826) y de la ley nacional 

(1831) que declaraban ilegal el tráfico y conferían a 
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los africanos aprehendidos el derecho a la libertad, 

ya en el año 1834 la Casa de Correção se convierte en 

la responsable de administrar a los africanos en-

contrados a bordo de los barcos aprehendidos por 

el comercio ilegal de esclavos. La necesidad misma 
de mano de obra para la construcción, así como las 

tecnologías de registro, control y legibilidad que 

adoptaba por vocación penal, resultaban lo más 

idóneo para administrar a un grupo potencialmen-

te subversivo precisamente por su derecho a la 

libertad en una sociedad esclavista. Con la deman-

da interna de trabajo compulsorio y los instrumen-

tos eficaces de control, la prisión se convertía en el 

punto de paso ideal para la »preparación« de estos 
sujetos para la libertad. A la inversa, estos sujetos 

sirvieron como un laboratorio de ensayo y pobla-

ción de prueba de la eficacia del discurso discipli-

nario como productor de una clase trabajadora 

libre y moralizada.

Como el grupo mejor documentado del libro, y 

de los archivos de la prisión, Martine Jean es 

particularmente eficaz en entrelazar pedazos de 
biografía de africanos libres (eligiendo uno en 

particular para el epílogo-síntesis del libro) con 

las vicisitudes de la política nacional y con las 

dinámicas sociales y jurídicas que atravesaron el 

Atlántico desde las primeras prohibiciones del 

tráfico hasta la definitiva abolición de la esclavitud. 

La autora es hábil en situar su período de trabajo 

compulsorio en la Casa de Correção como un mero 

eslabón intermedio en la cadena de encarcelamien-
tos a los que estaban condenados. Precedido por el 

aprisionamiento en los barcos del tráfico, el confi-

namiento eufemizado de »aprendizaje« en la pri-

sión a menudo era seguido por el regreso a sus 

muros bajo acusación de vagabundaje o delincuen-

cia. Trayectorias acusadas de desvío que más pare-

cían seguir una línea programada desde el desem-

barque.
Aunque el libro reserve una atención particular 

a los africanos libres, definiendo la prisión como 

un »microcosmos cosmopolita« (147), la autora 

restituye también el mosaico de orígenes raciales 

y subjetividades jurídicas que componían el paisaje 

social del Brasil del siglo XIX. Las generosas listas 

proporcionadas en tablas al interior del libro y en el 

apéndice revelan una población carcelaria hetero-

génea que incluía presos libres (brasileños y ex-
tranjeros), esclavos detenidos (a petición de sus 

amos o recogidos en las calles por la policía) y 

africanos libres desde los primeros años. Aunque 

muchos de ellos trabajaron en la construcción del 

propio edificio hasta 1850, antes y después de esa 

fecha también se les unieron esclavos alquilados y 

artesanos libres asalariados. Si, por un lado, esta 

estrecha coexistencia reforzaba las jerarquías exis-

tentes (los portugueses ocupaban a menudo los 
puestos de dirección, mientras que los esclavos y los 

africanos libres se alojaban en compartimentos 

contiguos), por otro, a menudo esta contribuía a 

borrar las divisiones legales de status. La autora 

documenta, por ejemplo, cómo los trabajadores 

esclavizados contratados como artesanos a sueldo 

llegaron a actuar como instructores de los presos 

libres en los diversos talleres vocacionales de la 

prisión, enseñando oficios que iban desde la zapa-
tería hasta la sastrería y la encuadernación (171).

Igualmente plurales y multifacéticas fueron las 

funciones desempeñadas por la prisión misma que 

nunca se redujo al papel de mera »penitenciaría 

para sujetos legalmente libres condenados a ›pri-

sión con trabajo‹«, ni siquiera después del Decreto 

de 678 de julio de 1850 que la definió expresamen-

te de este modo. En primer lugar, el Calabouço, el 
pabellón donde vivían los esclavos encarcelados, 

continuaría formando parte de sus instalaciones. 

En segundo lugar, seguía siendo un sitio de cons-

trucción, en lo cual se formaban obreros en talleres 

para este efecto; pero no sólo, sino también en 

carpintería, librería, serrería, hojalatería, y cuya 

producción incluso trabajaba por encargo. En 

tercer lugar, aún después de 1850, el presidio 

mantuvo el mencionado papel de administración 
de africanos libres, funcionando como centro de 

depósito, control y distribución. Y esto más aún, 

cuando la ley a la que se atribuye el éxito definitivo 

de la extinción de la trata, la Ley nº 581, de 4 de 

septiembre de 1850, propuesta por nada menos 

que el entonces Director de la Casa de Correção, 

Eusébio de Queiroz, ya no preveía la reexportación 

a África (sólo eventualmente »a un punto fuera del 
Imperio, donde pareciese más conveniente al Go-

bierno«) y prohibía expresamente la concesión de 

sus servicios a particulares. Más que nunca, la Casa 

de Correção se convirtió entonces en el punto de 

reparto de »mano de obra bajo la tutela del Go-

bierno«.

Completa el cuadro multivocacional de la insti-

tución otro establecimiento breve pero igualmente 

ilustrativo que funcionó en su seno entre 1857 y 
1865 y al que la autora dedica otro capítulo entero: 

el Instituto de Menores e Artesãos. Creado original-

mente para educar a los hijos de las africanas 

liberadas que vivían en la Casa de Correção, también 
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comenzó a admitir a delincuentes juveniles y a 

inscribir a niños pobres como bajo el manto de la 

asistencia y la caridad. Precisamente este alcance, 

percibido más tarde como incompatible con la 

naturaleza penal de la institución, fue en cierta 
medida responsable de su corta vida, pero su mera 

existencia en cualquier caso es ilustrativa de su 

carácter moralizante sobre las clases pobres incul-

cándoles la disciplina para el trabajo. Al no haber 

sido nunca sólo una prisión, la Casa de Correção

funcionó como espejo de las ideologías predomi-

nantes en el mundo atlántico y de su diversidad 

jurídica y racial.

Con estos méritos y envergadura, el libro resulta 
una lectura esencial para los estudiosos interesados 

en el nexo entre pena y trabajo en la experiencia 

jurídica brasileña del siglo XIX, aun cuando no 

integre –como sería oportuno– la historiografía ya 

existente sobre las tres leyes de arrendamiento de 

servicios promulgadas durante el Imperio. Unáni-

mes en prever la pena de prisión en caso de 

incumplimiento de los contratos laborales, los 
debates parlamentarios en torno a ellas guardan 

relación con las discusiones tratadas por la autora, 

pero permanecen al margen de los temas que 

el libro mismo confronta. Sin embargo, este 

volumen, como pocos, es capaz de restituir la 

complejidad y la pluralidad de la clase obrera en 

el siglo XIX y la centralidad de la población esclava 
en episodios de la historia jurídica brasileña, a la 

cual las narrativas tradicionales tienden a oscurecer. 

Al mismo tiempo, es capaz de relativizar la aboli-

ción de la esclavitud como punto de inflexión en la 

historia, señalando cómo un sistema penal respon-

sable –hasta hoy– de producir puniciones raciali-

zadas fue madurado durante el inicio del siglo XIX, 

profundamente arraigado en el proceso de cons-

trucción de la nación poscolonial, en el escenario 
de lucha por la abolición de la trata y en la 

expansión de la esclavitud en Brasil. Si la categoría 

de »esclavo« desapareció de los archivos carcelarios 

después de 1888, el sistema penitenciario brasileño 

no perdió su vocación primaria de disciplinar 

racialmente a los individuos »indóciles« entre los 

pobres, especialmente los afrodescendientes, que se 

atreviesen a violar los términos –desde luego deci-
monónicos– de la libertad.



Edward Jones Corredera

Free to Build an Empire*

This book provides a clear-eyed exploration of 

two of the most intensely discussed historical 

topics of our age: humanitarianism and the slave 

trade. This is a study of how the 19th-century 

British Empire deployed moral discourses in stra-

tegic, self-interested, and soul-searching ways in 
order to develop an »antislavery state«, an »anti-

slavery diplomacy« and, finally, an »antislavery 

world system«.

This book puts forth three main arguments: the 

first modern humanitarian form of governance 

emerged from the administration of liberated peo-

ples in Sierra Leone. Second, compassionate mod-

els of governance legitimated the pursuit of British 

imperial and corporate interests.Third, on the back 

of this moral vision, Britain pursued the end of 

slavery and a monopoly on the legal and commer-

cial definition of »free« labour: liberated slaves 

were free to build, defend and expand the empire. 
The first two chapters show how, in the early 19th-

century, Sierra Leone was transformed into an 

experiment in humanitarian and extractive gover-

nance. Chapters three, four and five draw on a 

comparative perspective to study the application of 

this model in the British Atlantic world. The last 

two chapters study the migration of liberated slaves 

* Maeve Ryan, Humanitarian Gover-
nance and the British Antislavery 
World System, New Haven (CT):
Yale University Press 2022,
XIII + 309 p., ISBN 978-0-300-25139-5

Rg32 2024

222 Free to Build an Empire


	15_rg32_220souza_Titel
	15_rg32_220souza



